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Instituto de Aeronáutica Civil de Cuba 
Dirección de Ingeniería y Aeronavegabilidad 

DIRECTIVA DE AERONAVEGABILIDAD 

y Aeronavegabilidad 

La siguiente Directiva de A eronavegabilülad está dada por la Dirección de Ingenierla y Aeronavegabilidad en acuerdo con lo previsto en las 
Regulaciones Nacionales de Aeronavegabilidad, Parte 39, aplicables a 1111 modelo de aeronave de la cual nuestros récords indican que está 
registrada. Las Directivas de Aeronavegabilidad afectan la seguridad de la aviación y son regulaciones las cuales requieren inmediata 
atención. Usted esta advertido que ninguna persona puede operar una aeronave a la cual sea aplicable una Directiva de 
Aeronavegabilidad, excepto en lo acordado con los requerimientos de la Directiva de Aeronavegabilidad (referencia RNA Subparte 39.3). 

DA. 01.10.01 ROCKWELL COLLINS, INC. Fecha: 08/ 1O/ O1 

Preámbulo: Hemos recibido la Directiva de Aeronavegabilidad BLA nO. 
2001-101 de Holanda basada, en la FAA-AD 2001-15-17, 
relacionada con la modificación de los Paneles de Control CTL-
92 de los transponder. 

Aplicabilidad: Paneles de Control CTL-92 de los transponder, cuyos números 
de partes se especifican en la FAA-AD 2001-15-17. 

Acción Correctiva: Las indicadas en la citada FAA-AD. 

Cumplimiento: Teniendo en cuenta la posibilidad de la ocurrencia de 
Interpretaciones erróneas en la altitud, que puedan originar 
una separación vertical reducida o un Sistema de Alerta de 
Tránsito y Evitación de Colisiones (TCAS} con avisos de 
resolución inseguros. Esta DA será cumplida en no más de 
noventa (90) días a partir de su puesta en vigor. 

Esta D.A. es efectiva en Octubre 8 del 2001 

Para cualquier otra información contacte con: 
Dirección de Ingeniería y Aeronavegabilidad del IACC. 
Calle 23 # 64, esq. A Infanta, La Rampa, Vedado 
Teléfo'nos: 55-1124/ 55-1118 
FAX: 33-4451 
Pizarra: 33-4949 ext. 2323/ 2324/2298 
e-mail: dia@j_acc. avianet. cu 

Ing. Alfredo 
Director de Ingeni,ería y Aeronave 
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